
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE 

RICARDO MEJÍA BERDEJA Y SUSCRITA POR RICARDO MONREAL ÁVILA, DIPUTADOS DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración del pleno iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona la fracción XVIII del artículo 33 de la Ley General de Educación, al tenor del 

siguiente 

Planteamiento del problema 

El embarazo y la maternidad de niñas y adolescentes es un problema social y una de las experiencias más difíciles 

que afectan la salud integral de niños y de adolescentes, así como de los padres de familia, la sociedad y el niño 

que está por nacer, ya que no se reduce solamente a una problemática familiar. 

En sí, la maternidad implica cambios en la identidad de las mujeres, el tener un hijo cambia muchos aspectos de la 

vida, debido a que el convertirse en mamá es una nueva identidad para siempre. 

La maternidad se puede vivir de muchas formas, hay algunas mujeres para las cuales la maternidad es algo 

maravilloso y la viven de forma placentera pero para algunas otras el ser madres se vuelve una carga. 

México registra altos porcentajes de embarazos en adolescentes y, según especialistas, el problema seguirá si no se 

adecúan los contenidos en los planes de estudio en materia de derechos reproductivos y educación sexual a la 

realidad actual; la falta de información y acceso a los métodos anticonceptivos, los tabús respecto a la sexualidad, 

el que los docentes cuenten con muy pocas herramientas para abordar los contenidos en salud sexual y los 

gobiernos locales que obstaculizan políticas públicas en la materia. 

En 2003, diversas instituciones públicas y privadas de Uruguay, con apoyo de Bayer Schering Pharma, 

preocupadas por el elevado índice de embarazos en adolescentes, impulsaron la iniciativa a fin de celebrar el 26 de 

septiembre de cada año como el Día de la Prevención del Embarazo no Planificado en Adolescentes. 

Muchas veces, las adolescentes ven su vida menguada por una maternidad precoz y en ocasiones por un 

matrimonio no planeado, estas circunstancias limitan las oportunidades de educación y empleo; dichas 

adolescentes tienen rangos de edades que van de 12 a 19 años, con predominio del grupo de 17 a 19. 

El Consejo Nacional de Población muestra que si bien a escala nacional hubo un descenso de la fecundidad de 2.6 

hijos por mujer en 2000 a 2.2 en 2013, que representa una disminución del 16.2 por ciento; en el grupo de las 

adolescentes, la fecundidad disminuyó solamente 7.6 por ciento en el mismo periodo. En consecuencia, los 

alumbramientos de madres adolescentes representan una proporción creciente si se considera que en 2000 los 

nacimientos correspondientes a mujeres entre 15 y 19 años representaban el 15.7 por ciento y en 2013 la 

proporción ascendió a 16.3. 

Un factor que no se ha tomado en cuenta en el embarazo precoz es la falta de información, las complicaciones y 

repercusiones que se presentan a nivel de salud en la madre, y que afectan de por vida el desarrollo mental, físico y 

psicosocial de la misma. Acciones que se deben emprender: erradicar la discriminación, no negar al derecho a la 

igualdad de oportunidades, a la educación, a la salud y hasta la vida. 

El desconocimiento y el menosprecio de los derechos de las menores en estado de gravidez y ya siendo madres ha 

sido la causa de que éstas se encuentren en situación de discriminación. 



Las madres niñas y adolescentes enfrentan desafíos diarios en su lucha diaria por tratar de brindar los cuidados 

básicos a su hijo aunado a estar en la constante búsqueda de encontrar un modo de desempeñar un mejor papel 

como madre. 

El embarazo o maternidad no deberá ser causal para cambiar de turno, de clases o de curso, a las niñas y 

adolescentes embarazadas y en periodo de lactancia, ni motivo de discriminación, salvo que la niña o adolescente 

manifieste voluntad de deserción escolar pero solo por motivos de poner en riesgo su vida o la del bebé. 

Por tanto, se deben fomentar en los centros educativos, la materia de educación sexual, con contenidos que 

permitan sensibilizar a la comunidad escolar, en el caso de contar con niñas y adolescentes madres, garantizando a 

las mismas el contar y adaptar un espacio libre e higiénico para poder lactar o amamantar a sus hijos. 

La lactancia materna es la forma ideal de aportar a los niños pequeños los nutrientes que necesitan para un 

crecimiento y desarrollo saludables. Prácticamente todas las mujeres pueden amamantar, siempre que dispongan de 

buena información y del apoyo de su familia y del sistema de atención de salud, y el caso de madres que son niñas 

y adolescentes contar en las escuelas con un espacio para ejercer su derecho. 

La OMS recomienda el calostro (la leche amarillenta y espesa que se produce al final del embarazo) como el 

alimento perfecto para el recién nacido, y su administración debe comenzar en la primera hora de vida. Se 

recomienda la lactancia exclusivamente materna durante los primeros 6 meses de vida. Después debe 

complementarse con otros alimentos hasta los dos años. 

Es conocido que la lactancia materna tiene innumerables ventajas para la madre y para el bebé. Se ha demostrado 

que reduce la frecuencia de cáncer de ovario y mama, además causa una mejor vinculación entre madre e hijo, es 

cómodo, higiénico y económico. 

Hoy, el embarazo en adolescentes constituye en México un problema de salud pública, que se da en un contexto de 

pobreza y falta de educación que perpetúa altas tasas de embarazo en este grupo de edad. 

Por tanto, se deben tomar acciones pertinentes para dar solución al problema de las niñas y adolescentes que ya son 

madres, logrando que estas permanezcan estudiando poniendo a la par ejercer su papel de madres otorgándole el 

derecho de tener a su hijo mientras estudia. 

Es menester implantar programas para las niñas y adolescentes que son madres con la finalidad de que ellas ejerzan 

sus derechos por el simplemente hecho de ser madres y no se les limite o coarte la manera en que ellas puedan 

alimentarlo y educarlo. 

Las madres adolescentes y niñas enfrentan desafíos diarios en su lucha por cuidar de su hijo y encontrar un modo 

de ser la mejor madre que puedan. Debido a que la mayoría de las madres adolescentes está asistiendo al colegio o 

a la universidad, encontrar el tiempo y los medios económicos para terminar su educación debería ser una prioridad 

junto con criar a sus niños. 

Aprender las formas de estar a tono con las responsabilidades como madre adolescente las ayudará a ponerse de pie 

y establecer un futuro para sus hijos. 

Fundamento legal 

La iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 11, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por lo fundado y expuesto se somete a consideración de este pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII del artículo 33 de la Ley General de Educación 



Único. Se adiciona la fracción XVIII del artículo 33 de la Ley General de Educación, al tenor siguiente: 

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Proporcionarán áreas adecuadas e higiénicas en los centros educativos para las alumnas que se 

encuentren en periodo de lactancia puedan ejercer su derecho. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2014. 

Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica) 
 


